RES. 1235/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002244, Ent. N° 1706/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Castillos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015, cuyo objeto es la “Contratación de empresa de limpieza para el Hospital de Castillos”;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 8 de octubre de 2015 y en la Revista “Contacto” con fecha 10 de octubre de 2015; 

                                            2) que con fecha 26 de octubre de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: PERFIL S.A., LIDER POINT S.A., JOSÉ CLAVIJO y LUMEN SERVICIOS INTEGRALES; 

                                            3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a LIDER POINT S.A. por ser la de precio más conveniente para la Administración, la documentación fue presentada en tiempo y forma, así como el estudio de costos; 
                                            4) que mediante Resolución de la Dirección del Hospital de Castillos, de fecha 4 de noviembre de 2015, se adjudicó el objeto del llamado a LIDER POINT S.A. por un total anual de $ 902.216,84 (impuestos incluidos);  
                                      5) que con fecha 21 de diciembre de 2015, la Contadora Delegada observó los presentes obrados por incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F. dado que el oferente adjudicatario no presentó  “Declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio” de acuerdo a lo solicitado en el Numeral 8, Literal g) del Pliego Particular de Condiciones a fojas 30. No se dejó constancia de dicha situación en el Acta de Apertura ni fue observado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
6) que se adjunta Declaración Jurada de la firma LIDER POINT S.A.;  
7) que luce nota de la Contadora Delegada, de fecha 15 de marzo de 2016, mediante la cual se remiten los obrados para consideración del Tribunal central, dado que existen nuevas actuaciones de la UE 037; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 8 exigió la presentación conjunta con la oferta de: i) recibo de pago de pliego; ii) constancia de tener contratado con el B.S.E. un seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 
                                                2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; 

                                                3) que al respecto, corresponde tener presente lo preceptuado en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, el que establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. En virtud de lo expuesto la previsión establecida por la Administración vulnera la normativa mencionada;                                  
                                               4) que asiste razón a la Contadora Delegada al observar que la firma LIDER POINT S.A. no presentó “Declaración jurada acerca de la integración de costos del servicio”, requisito que debió cumplirse conforme lo preceptuó el Pliego de Condiciones Particulares al momento de presentarse la oferta, lo que no fue realizado por la firma.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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